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EWTO VAREADA
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

Entrei los diversos problemas que pe
san sobro España, uno de los piás graves1 
e iimportantes es el del catobio. "

No corresponde á la. República, la res
ponsabilidad de la baja dé la peseta,' 
porque el mal es antiguo y porque al 
cambiar el régimen, las oscilaciones del 
dinero han sido .templadas y como si es
tuvieran al margen de tal acontecimien
to. Esto ¡no quiere decir, que el Gobier
no de la República se daba désente-ndfer 
de esa cuestión; .

Así el Gobierno como todos los espa
ñoles, debemos preocuparnos de ello y 
ehforzamos por coadyuvar ^pda cual en 
nuestra esfeia, a Mué nuestra moneda 
valga lo que merece. En estos días se 
lian registrado bajas biuscas que ^an 
causado alarma. • .

Examinemos lás causas y procuremos 
todos que no se repitán.

Han coincidido varias cosas que han 
pó'dido contribuir a la alarma.

El aumento de la circulación fiduoia.- 
ria, el decreto acerca de l as labores o e l 
campo, los incidentés manneros de Car
tagena y Ferrol y últiniaiüente los del 
domingo ante el circula unonárquico de 
Madrid y sus consecuwii.e.s.

La autorización de¡ Banco de España 
para aumentar los- billetes, no debió ■ 
asustar a nadie, porque 200 millones" 
con relación a 4.500 que era lo actual, 
no es cantidad que ofrézcá. recelos máxi
me que al Banco le sooran garantías me
tálicas para mucho, más.

Peao ha faltado cautela, para com
prender que el hecho' era jmoportuno, 
ahora que los caüdedes y los acaudala
dos pugnan por huir de España. E¡a 
tantp como pregonar que se hábíadi In 
vado muoho capital,.

Lo relativo aÁ las; labores del campo, ’ 
es una tan brusca invasión .socialista en 
los derechos de la propiedad, que justi
fica todas las alarmas, por ser más"hón- • 
da y arbitraria que todos tos proyec
tos precedentes ántilatifúñdistas y qué 
cuanto hasta ahora ,se hubo anunciado..

{Se conoce que el Gobierno no meditó 
la disposición, pensando sólo en halagar 
a )os obreros del campo, sin darse cuen
ta del efecto que dentro y fuera había 
de producir. Pues es natural que la gen
te razóñe diciendo: «Si esto hateé aho
ra ¿a dónde llegarán?» Y el dinero que 
tan asustadizo ¡es, recaía" de su seguri
dad en una República socialista aunque 
se apellide conservadora.

Los incidentes en las dos capitales de 
departamento maritiiiio, también tenían 
que influir en Boisa, por temor a que 
siguíficaran ,un a.IlDjaiiiiankt general de 
todos los frenos de disciplina en la na
ción. Hay que dar la sensación de que 
fueron hechos aislados y que la discipli
na se lia restablecido pur completo.

• El vergonzoso espectáculo de la cahu 
de Alcalá, se debió evitar, .para que en 
el lextranjero no se crea, que éste es un 
pueblo caótico en el que se dirimen las 
ideas políticas a, «estacazó liniipio» en 
la calle (Sin que ñáyta quien tenga, auto- 
ndas ni voluntad ])aia. iinp<‘dirlo.

A la, una del día empezó el espectáculo. 
salvaje de acometerse los grupos de mou 
nárquicos y antimonárquicos. A las tris, 
cesaron y sé disolvieron, con soío la pre
sencia de Ja Guardia, civil.

En esas dos horas -de pelea a lo hot..li
tote, tuvieron tieiLpo 11^' hneiw perso
nas, de quemar automóviles V de cuanto 
la. furia de las masas enardecidas <s

Lno'S pucos guardias Seguridad,
fueron inípotent/es para soineLer los .nn
les de personas en lucha. Bastante hicie- 

..ron con impedir el a^aito' al .edificio.
En esto, todos faltaroín: los monár

quicos provocandü, los repubiicdnu> ¿e- 
chazaii<ló /la' R^yóc^y ‘̂.de,^;piodp, y 
la. autoridad .dejíniduio^ dura ule dos ho
ras. . . .

Loi!stícuuncia: lógica de e&e óésenir*" 
no, ídé la ^tiÉtinuhciÓñ del ‘éspebtiíóuió 
por la tarde y por la noche, y el iiorjor 
roso' del luiio de asaltar e nicoiidiur 
conveiitQ'S, .con toaos los actos repugnan
tes e inhumanos que suele -realizar la 
masa.desbocada y sin freno. -

¡ Cómo no ha de bajar la-peseta!

. berando durante algún tiempo. Por su 
parte, la, mayoría de los grupos, de la Cá- 
"inara y del Senado se reunieron, también 
para adobar acuerdos.. , ,

Muchos parlamentarios no- esperaban' el 
resultado de la segunda vuelta para vol
ver a París.

El señor Briand finé aclamado- por la 
multitud. Llegan müchos automóviles pa
ra esperar al nuevo presidente y su sé
quito.

Cuando salió el señor Hen-iot del Con
greso sus partidarios' le aclamaron.

El señor Doumer salió descubierto y 
ocupó su automóvil, siendo adamadísimo.

Doumer obtiene 560 votos
VEiRSALLiES.—En la segunda vuelta 

de e-spíruti-nio' ha sido elegido, presidente 
de la República el señor Paul Doumer 
per 560 votos.

El señor* Marraud ha obtenido' 330 vo-
' tos.. .

Después de la proclamación del escru
tinio, el señior Bouisson, presidente de 
la Cámara, se dirigió al gran salón si
tuado ante el despacho' del presidente de 
la Asamblea Nacional, donde se encontra
ban el señor Doumer y sus amigo® polí- 
tiocs. El señor Bouisson le felicitó calu
rosamente y le abrazó.

Minutos desipués, el señor Rabier que 
presidió la Asamblea durante el segundo 
escnitinio, y el presidente señor Lava! 
Con los miembros del Gobierao', presen
taron sus felicitaciones' al nuevo presi
dente.

A continuación el gran salón fué inva
dido, por todos los parlamentarios con el 
misino objeto. . .

Discurso de Lavai
. Al hacer entrega del acta de la sesión 
al npevo presidente .de^ Consejo proúun- 
c jó  las siguientes palabras':

«Entrego a usted el acta apté^tica, por 
la. cual la Asamblea Nacional acaba de

Decreto importante

El Gobierno de la República acuer
da incautarse de los bienes del ex

Rey D. Alfonso de Borbón
Como quiera gw el ex. Rey de Espa

ña (D. Alfonso de Borbón ■mientras ejer-
ció los poderes tiránicos que se arrogó 
en 1923, y aún antes de esta, fecha, .se 
valió de las funciones de su cargo para 
aumetar ilegítimamente su caudal pri-

Se elige al señor Doumer presidente de la 
República francesa por 560 votos

Preliminares para las elecciones presi- 
■ demciales

VERSALLÉS.— Desde las. once de la 
nía ñaña comieuzan. a llegan los miembros 
del Parlamento y ptwsonajps ofimáles que 
se dirigen al palacio, con niotivo de las 
elecciones pi-esidenciales. '

El señor Doumer llegó a las once y 
media, entrando en. Tas habitaciones que 
en el palacio se le han reservado.

En las convei^aciones qué. esta maña
na hon sostenido ya en .Versalles uniichos 
miembros de los distinto® grupos parla
mentarios no se ha podido observar nin
gún apasionamiento. "

El grupo de Acción democrática y so
cial y el de loa socialistas 8. F. 15 O. 
se reunirán a las cid® de la tarde parat 
decidir sobtre su aptitud.

El señor Briand almorzó en Baifs .^on 
los, señores Laval, Tandieu y Maginoi, 
y salió de allí p^i:a .Versalles, en automó
vil, a la una menos cuarto, siguiéndole 
poco, después en otro coche. los señores 
Tardaeu, y Maginot. .
La votación de Versalles no acusa mayo

ría absoluta- - -
PARIS.—En la votación de VeiisúBes- 

para las elecciones ptresidenciales, el se
ñor Doumer obtuve,432 votos, y el señor 
Briand, 391. ' '

Como ninguno de los dos candidatos ha 
obtenido mayoría absoluta habrá una se
gunda vuelta de‘escrutinio; cuyos resul
tados no se conocerán hasta las ocho de 
la noche, probablemente,, por tener que 
celebrar antes de. la ^ueva votación di
versas reuniones los grupos palamenta* 
ríos.

El escrutinio de la primera vuelta,—
Bríand retira.su candidatura -r)

VERSALLES.—-lie aquí loa resultados 
Comprobados de la primera vuelta del es 
crutinio (mayoría absoluta, 452 voto»),; 
^oumei1, 442 vcti»; Bríand, 401; Heu-

nesy, 15 ; Cachín, 10; Douimergue, siete; 
RiCKlin, seis; Lebrun, cuatio'; Painievé, 
dos; titeeg, uno'; Renaudel, uno; Magr 
not,. uno.

Después de la primera vuelta de esca'.u- 
tinao, el señor Briand ha declarado que 
retiraba su candidatum a la presidencia 
de la República.

Otra reunión.—Nuevo candidato
VERíSAEiLES.— El señor Hennesy ha 

deplaraido también que renunciaba a. par- 
tiicllpar en la segunida vuelta, de eScruiti- 
nio. ..

El señor Marraud ha decidido presen- 
tur su candidatura para la segunda vuel
ta de esiciutinio*,. apoyado por numerosos 
miembro® de la izquierda democrática del 
Señado y por el grupó radicalisociaiiísta 
de la Cámara de Dip.utñdoe,

La actitud del señor Briand
PARIS.—-Los ministros" han celebrado 

una corta reunión, en, la que el señor 
Briand ha anún|piado oficialmente que 
renuncia a participial- en la segunda vuel
ta de escrutinio de las elecciones a i a 
presidencia de la República.

El señor Briand saldrá para Ginebra 
mañana por la nrañana.

Detalles de la primera sesión
• A las 14 horas ¿1 presiden,té de la ' 

Asamblea. "Nacional declaró" abierto el 
Congreso y leyó* el texto de la cónvocá- 
toria.

El comunista señor Duelos pidió la paJ 
labra, ’ originándose uú incidente y mien
tras sus colegas' gritaban «Los soviets», 
«Los soviets»), lo' diputados socialistas' in
crepaban a los comunistas. ' '

• El escrutinio comenzó a las 14,10,. sin 
ipioideiites de mayor importancia. , ...

' A las 16,05 se proclamó el resultado 
del primér escrutinio, suspendiéndose la 
sesión, " '

Durante esta suspensión, los miembros 
del Gobierno se retmieron, bajo la presi
dencia del señor Laval y estuvieron deli-

confiarle el ejercicio del Poder ejecutivo. 
Tengo ,mi gran placer en duigyle, como 

. jefe del Gobierno, mis respetuosas felici-, 
ilaciones. En una democraipia los sufraigios 
son libres., Ahpjra se han- expresado en su 
favoy. De *hora ep. ^leíante usted repte 

i senta a ^ráncia y la representará con una 
gran dignidad por haber puesto siempre 
a su sei-vicio sus -grandes- cualidades de 
rectitud, dignidad y claiívidencia e in- 
ahi'so haberle dado la vida de sus hijos 
que habíah sido formados en la escuela 
del deber respetuoso' con nuestras' inistruc- 
cionés. Yo sé que usted, será un fiel guar
dián de ellas. ‘

La experiencia que tiene usted de la 
vida le inclina pára. el papel de. árbrito. 
y permítame que le exprese de todo co
razón mis mejores deseos al comenzar 
su septenario y mis voto® de que la elec^ 
ción sea para muestro país, tanto en el 
interior como en el exterior, una garan
tía de paz, de concordia y de felicidad.»

Contestación de Doumer
«Queridos presidentes: Agradezco, y es

timo vuestras' felicitaciones y me rego
cijo. de que el resultado haya sido- obte
nido con la calma y dignidaid que con
vienen a nuestras instituciones. Doy gra
cias1 por el honor que me han hecho. Ins
pirándome en el ejemplo de mis pr-edecer 
sores, y particularmente en el del presi
dente de la República, señor Doumergnie', 
me esforzaré en mantener la paz interior 
y exterioír deseada por Francia.»

El nuevo presidente
Mr. Paul Doumer, que la Asamblea 

de Versalles acaba de elegir presidente 
de la República francesa, nació en Auri- 
llac en 1857, y se educó en París.

A los catorce años ingresó en un taller 
de grabado de dicha capital, en eüque 
alternó, durante seis años, los trabajos 
y el estudio. Terminada la carrera de 
leyes ejerció el profesorado y fué más 
tarde nombrado redactor jefe de «La Tri- 
Bulle», . .. •

Jué por primera vez diputado por el 
defpartamen.to del Aisne en 1883; figu
rando en la fraopión radical. No fué re
elegido al año siguiente, pero siguió op
ino secretario .de Flequet, presidente de 
la Cámara.

En 1891 fué diputado pom • Auxerre, y 
en 1895, -Bourgeoi» lo hizo ministro de 
Hacienda. En 1893 fué nombrado gober’ 
nador general de Indochina, cargo que 
desempeñó hasta 1902, en que el distrito 
de Lyon le confió su representación' en 
la Cámara* ■

Én la actualidad es-piresidente del Se
nado*
■MMMmMllllHlllllliliililHIlUlllllinilinillllíiilIiililiiiiiiiiiiiili:

Se t*egá a MiééHt ausoriptore® 
que, al oamtiiar de reeideneit o

, defino, le participen a h Aditii- 
nistración dé arte periódíoo, a fin de 
que el periódíao llegue a poder <M 
lectcf, ; y he tufri ifttftfrüpoión el

Vicia "

vado, de lo cual hay todteios bastantes 
en lia. documentación hallada, en el anti
guo Palacio Real, el Gobiérna deda Re- 
¡piiblica', velando por .los intereses del 
Estado, se cree en el deber de tomar las 
medidas conducentes a la reparación de 
aquel daño. Ninguna duda se ,te ofrece 
al 'Gobierno para el ejercicio de sus atri
buciones, ni en el deslinde de competen
cias, ni en la oportunidad dei tieimpo,

Sin peiüer momento adopta las medi
das estrictas y eficaces—pero eso .sd, 
todas ellas—bastantes ai aseguramiento 
en cuanto la jurisdicción territorial ¡de 
España ló permita, del interés público, y 
de la sóberana decisión que en definiti
va adopte la Asamblea Constituyente. 
Abierto desde ahora para ante lai niisn^a 
un magno juicio de residencia.,' a 'aquéirá' 
corresponde deciair, por acto propio a. 
con mayor esclárecímiéntb' y"coniiendae 
judíciad, según la evidencia, del caso 
aconseje y ella, mejor estume. Quedan; 
pues, intactos" y salvaguardados hastu 
donde alcanza lá acc-on del Gobierno 
los principios universales y seculares ce 
justicia, que obligan a la. reparación de* 
daño, imponen la. .rendición de cuenta y 
vedan el enriquecimiento 'indebido, axio
ma ,de justicia, tanto más imperioso 
cuando la relación entre perjudicado y 
beneficiario se' destaca, por encarnar las 
respectivas calidades en el ..Estado y en 
quien fué su jefe. A la eficacia posib e 
de tales normas se encaminan las dispo- 
sicipnes de este decreto que los actos 
mi,smos del titular que fué de la Corona, 
al situar la fortuna fuera de España, 
previeron como natural y justificaron 
como legfltima. , ,

Por cianto indicado queda, el Gobier
no de la República decreta lo siguiente:

Artículo l.° Por las autoridades que 
designará inmediatamente el ministro 
d¡3' Hacienda se procederá con urgencia 
y niediante actas notariales a ,1a incau
tación dé cuantos bienes sitos o colocar 
dos en España pertenecieran al caudal 
privado del ex Rey D. Alfonso de Bar
bón y Habsburgo. Si alguno de dichos 
bienes piodujeran renta, el importe lí
quido de la misma, aisí como los valores, 
mobiliario que hubiere,, se ingresarán 
en depósito, abriendo una cuenta {espe
cial en el Banco de España, hasta que 
la Asamblea, Constituyente adopte en 
de sü sóberanía, la solución que sobío 
el destino definitivo de todos sus .bienes 
estime justa.

Art. 2.° Con la «Gaceta*» que inser
te este decreto como título para ello, Se' 
tomarán los respectivos registros de Ja 
propiedad, de oficio, anotación preven
tiva del embargo y afección de jos bie
nes ai lo que resuelva la Asaunblea hasta

cuyo proniinñiamiento ^ extenderán los 
efectos de la anoitación ordenada.

Art. 3.° Los Bancos o banqueros es
tablecidos en España,, (así como cual 
quiera otra persona que tenga, en depó
sito, administración u-otro concepto bie
nes de los expresados en el artículo pri
mero, o debieran efectuar pagos de los 
allí aludidos, hará la correspondiente en-
trega, 
tícnlo 
cienda.

Arl.
critura 
vamen,

para los fines que el mismo ar- 
indica, en el Ministerio; jde Ha-

4.° Si se presentare alguna es- 
intentando la enajenación p gra- 
cesión o arriendo de los bienes a

e«

que afecta este decreto, el registrador 
respectivo, la devolverá sin extender ni 
el asiento de presentación. Ningún nota
rio pi agente consular español podrá au
torizar documento con la. finalidad a 
que se refiere el párrafo anterior. Si se 
otorgaren ante fedatarios extranjeros, 
gsn funcionario español podrá legalizar 
tales documentos;

Art. 5.° A fin de preparar Ja decr 
sión soberana de la Asamblea constitur 
yen te, se la someterá como antecedentes 
de Las actas y cuentas de incautación; 
l.° Los informes detallados que Ja re-' 
presentación diplomática y consular de 
España en el extoanjero pueda renrtir 
souré las ,inversiones en cualquier foniia 
de capital, realizad-^s por personas, ue la 
faniilia Real destronada. 2.u Cuantas 
alegaciones y decnmentois enviaren las . 
indicadas personas sobreda cuantía, co
locación y - origen de su fortúna. .3.° La 
relación de las misihás que se hubiesen 
tomado en los bienes, transportables del 
Patrimonio de la corona. 4.° El infor
me téünieo -qeu. sobre las cuentas de In
tendencia y Mayordomía se emitiera 
acerca de la formación, demostraciones, 
posibilidad y límites del ahonto consti
tuido con ios ingresos de la. lista, civil, 
paitrimonio y caudal privado. La. Comi
sión dictaminadora. tendrá por presiden
te al del tribunal de Gúéntas, compo
niéndola además, el interventor general 
dei Estado, el director general de to Con
tencioso y dos profesores mercantiles del 
Cuerpo pericial de Contabilidad de .a 
Hacienda puljficá. Esta Comisión tendrá ' 
las más amplias facultades de investigar 
ción que correspandan según. las leyes 
a ,1a autoridad judicial y a la adniinjs 
trativa.

Art. 6.° Si apaiteiesen actos realiza
dos, cuya, consecuencia fuese estorbar o 
eludir la eficacia del presente deca-eto, 
la Fiscalía general de ha ^República ejer
citará ante el Tribuna] Supremo las ac
ciones que amparen el interés y derecho 
del Estado.

Art. 7.° Por los Ministerios ^e Esta
do, Justicia y Hacienda se dictarán ,sln 
perder momento las medidas conduceai- . 
tes a la ejecución dei este decreto.

Dado en Madrid, a 13 dé mayó' de 
1931.—El presidente del Gobierno provi- ' 
sional de la República:.—El ministio de '' 
Justicia.—■'El, ministro de. Hacienda.

Después de los pasados sucesos
a» r En Madrid

• " Lós humores dé ñyér

Ayer, por ejemplo, se dijó q.tte elemen
tos extremistas habían asaltado el Banco 
de España y que continuaiba el incendio 
de cbnventos.
' Recogida do amias

" Las autoridades han recuperado nii->
melosas jimias de las substraídas en el '

lo (le armerías. '

Pré6auóiói>66
■ Lü tiutíWhd militar tornó ayer gran

des prepauciones con motivo de los rumor 
res alarmistas. '

. En la 'Cibeles y en la calle de 'Alcalá 
se situaron fuerzas de "Infantem con 
umetralladoras y tanques,

- "''También se. situaron fuerzas del Ejér
cito. en lo® conventos y lugares estraté- 

' gucós. de la capital.
"'Jilomás se enviaron parejas dpi i uóips

. d'2 Sogülidud a los i A .

M.C.D. 2022
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nana tuvieron conocimiento' las1 autorida
des de que los cuerpos de Martín1 Ullca 
y del niño Edito Alonso Fernández ha
bían recibido sepultura, y entonces se 
dispuso que las fuerzas se fueran reti
rando, y se autorizó la apéi-tura al servi
cio público de las estalcionés del «Metro» 
que habían sido cerradas.

Fingiéndose delegados de la Casa del 
Pueblo intentaban cerrar el comercio 

Ayer tarde fueron puestos a disposi
ción del juez de guaa’dia militar dos hom
bres y dos mujeres, que fueron .detenidos 
en la calle del Avemaria.

Todos ellos habían penetrado por la 
tarde en una sasti-eria de. dicdia calle y di
jeron a los dueños de Es establecimien
tos que eian delegados de la Casa del 
Puebao y llevaban órdenes de conminar 
al comercio para ir a la huelga general.

Los sastres, en lugai" de hacer caso, 
denunciaron el hecho a las aiutoridadcb 
para que se procediera a su detención.
I¿i conde de Camazo ha ingresado en la 

cárcel .
Fue puesto ayer mañana a disposición 

del juez de Buenavista, Sr. Toires Bol- 
dán, que instruye el sumario por los1 su
cesos ocuridos en las calles de Alcalá y 
tierrano. .

El juez interrogó aí detenido, decre
tando su ingreso en la cárcel, cosa que 
se oieotuó inmediataniente.
La bandera de la Cruz Roja ondea en los 

asilos y hospitales
En los establecimientos benéficos aten

díaos por monjas se han izado grandes 
oanderas blancas,,con una gran cruz en 
medio. En muchos de ellos se han puesto 
también grandes letreros, en los que se 
da ouenta. de los servicios de beneficen
cia '(gratuiitk)fl que. en tales lugares se 
prestan.
Auto ae procesamiento y prisión contra 

el Comité monárquico
Ayer por la tarde estuvo' en la Cárcel 

Modelo el juez del distrito de Buenavis
ta, br. Torres Itoldan, para notificar a 
diez de los. detenidos con motivo de los 
sucesos del domingo en las calles de Al
calá y Serrano el auto de procesamiento 
y prisión incondicional,

leñemos entendido que en concepto ce 
responsabiüdadj civil se les pide una fian
za de 25.000 ¡pesetas en metálico.
Fuerzas de la Remonta ejercieran vigi

lancia en Tetuán
En el vecino pueblo de Tetuán de las 

Viptorias se adoptaron tamibién las medi
das oportunas para mantener el ondea.

llacia las doce se dijo que un grupo 
pretendía incendiar la iglesia iparroqiual 
y la Casa-ouna. Irunediatamente acudie
ron soldados del Depósito de la Itemonta; 
pero la alarma fué injustificada, pues a 
dichos sitios no acudieron alborotadores.

Poco después, hacia la una, se recibió 
en el Deipósito de la Bemonta aviso de 
que se pi-etendía agredir a la iglesia de 
jarnos Altos, y hacia allí salieron algunos 
soldados de a caballo al mando de un ofi
cial, siendo también innecesarios sus au- 
xnlios, pues no ourrió nada, y la fuerza 
regresó poco después, quedando la refe- 
rma iglesia custodiada con una» parejas,

En provincias

SEVILLA—Se ha restablecido por com
pleto la normalidad, haciéndose lá vida 
normal. . .

Las religiosas educandas del convento 
de iSanta Isabel desalojaron el edificio 
sui incidente alguno.

También desalojaron el colegio dé es
colapios, en el que quedaron sólo tres 
religiosos. .

A las ocho de la noche fueron releva
das las fuerzas que habían prestado ser
vicio durante el día.

Eh los barrios, populares el pueblo con- 
ihaternizó con las fuerzas, del Éjéncito. 
Muchos industriales invitaron a los sol
dado».

El general Cabanellas, recorrió la po
blación. Dirigió la palabra a los grupos, 
excitándoles a que no se confundiesen 
co i los revoltosos y que respetasen los 
tesords artísticos, dando ejemplo de ci
vismo y de cultura. Dijo que el orden 
está garantizado. Lo» atentado» contra 
la propiedad o las personas serán repri
midlos duramente.

A última hora dé ayer tarde se repro
dujeron algunos focos de incendio de la 
iglesia de .San José, pero en seguida fue
ron sofocados por los bomberos. .

En el pueblo de San Juan de Aznal- 
farache, por creerse que habían idlo al 
convento del pueblo algunas • de las mon
jas de Sevilla, se fottinó una paánifesta- 
ción, y algunos exaltado» penetraron en 
la iglesia y sacaron a la calle imágenes 
y objetos del culto, con los que hicieron 
una hoguera. El alcalde logró calmar los 
ánimos y cesaren los desmanes.

Esta mañana marcharon a Utrera cin' 
eo compañías de Intendencia, .por haber
se. .producido algunos disturbios,

En Carmena también han ocurrido' in* 
cidentes y ha sido quemada una iglesia.

Han salido para Córdoba dos coanipa* 
nías de Ingenieros, ,

En Coria del Rio han sido asaitadas 
las ermitas y quomadas las imágenes.

COHDOBA.—Hn emipeeado a el

ARTICULOS “ OCASION
joyería - Platería - Relojería. Oejeioa at» arm y regalo
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juez militar, piaaticándose numerosas de- 
Tenciones'e interviniéndose numerosas ar
mas. En ej bando dictado por el goberna
dor nú ¡itan se daba un plazo ide tres horas 
para entregar las armas. Por el Depósito 
judicial desfilan numerosos obreros para 
ver los cadáveres de Manuel Gacía, que 
quedó muerto de herida de bala en la re
gión éscapular, y de León Mendoza, 
muento a consecuencia de una herida pe- 
Metíante de bala.

Los otros dos heridos que ingresaron 
tiii el hospital j?rovincial en estado agó- 
uico han fallecido, sin ser, identificadlos, 
íiendlo con éstos ya cuatro los muei’tos 
con motivo de los sucesos de anoche.

El gobernador civil recibió a los pe- 
uudistas, informándoles detalladamente 
de los sucesos de anoche.

kaniféstó que se encontraba dolorido 
los hechos, y que se asociaba al sen- 

amiento de esta ciuidad.
Dijo que se exigirán las máximas res

pe h sa bilidades.
Los asaltantes de una armería se lleva

ron numerosas mmas.
Como existe la. huelga general, se te

me que mañana falte el pan. Las auitorr 
dades han tomado medidas para abastecer 
ti la poblción.

Se sabe que el coronel de la Guardia 
civil de esta provincia, D. José Sánchez 
Otero, ha sido destituido a consecuencia 
de no desplegar toda la autoridad, que re
quieren los momentos actuales.

Ha ingresado en La cárcel el secretario 
interino del Gobierno civil de esta ¡provin
cia, D. Pedio Villoslada, que autorizó un 
¡mim jpom.'uniS'ta sin consultai* con el go

Lo que dice la Prensa extranjera 
de los últimos sucesos de Madrid

LONDRES.—Comentando los desórde
nes registrados ayer en Madrid, el «Ti
me»» djee que el Gobierno ha pecado por 
exceso, de confianza y que ha de mositar 
más energía si ynere mantenea^e en el 
poder contra sus implacables rivales, im
poniendo su voluntad.

I El «Tunes» añade que, a falta de ven
tajas inmediatas, es evidente que tafes 
desórdené» dan a los agitadores comunis
tas ocasión de predicar sus perniciosas 
doctrina».

Es natural—concluye—que se produz
can algunos excesos después de un. su tu
to y riguroso cambio político y que el po
pulacho espere siempre más que lo que 
ios reformadores, por buenos y capaces 
que sean, pueden en realidad1 hacer.

El «Daily Telegraph» hace observar 
que la caiencia absoluta de desórdenes 
serios desde la proclamación de la Repú
blica produjo asomro entre los profetas 
y ro basteció la posipión moral del Gobier
no, cuyo humor tolerante alentó a los 
monárquicos para organizar sus fuerzas, 
ai maniiestar cierto abandono que fácil
mente podía sen- interpretado como un 
reto.

La ferocidad de la muchedumbre al in
cendiar los conventos e» una lúgubre ad
vertencia de la honda discordia reinante 
acerca de una gran cuestión nacional.

Termina diciendo que es muy posible 
que los ánimos se tranquilicen tan. rápi- 
(lamente coano »e encendieron y que, en 
realidad, la situación no es tan halagüe
ña como se pensaba.

El «Moming Post» dice que la acusa
ción dirigida por el Gobierno de la Re
pública contra los elementos de extrema 
izquierda, es evidentemente bien funda
da, y que los actos a que se entregó el 
populacho, excitado por ello», revelan la 
inspiración comunista. •' ■

Los ingleses—añade—deseamos a la na
ción amiga y sana que la crisós actual 
tenga pronto fin y creemos que se puede 
esperar que sus ininistros tendrán el ner 
cesario valor y vigor combativo para ha
cer frente con éxito a sus adversarios; 
pero serié vano pretenden: que en los Tier 
cíenles sucesos no hay motivo para abri- 
gai- graves temores.

El «Mánchester Guardian», comentan
do los acontecimientos de España dice 
que nada quizá puede perjudicar más a 
la República que los excesos anticlerica
les de ayer.

Se tocan problemas tan serios para la 
joven República, que si debe sobrevivir, 
tiene no sólo que evitar por todos los me
dio» la repetición de estos ultrajes, sino 
disipar sus causas con un valiente exa
men de las relaciones entre la Iglesia y 
el Estado^ ,

El «Daily Maü» estima lamentable que 
una revolución, sin precedentes por sus 
características de rapidez y tranquilidad’, 
se haya visto manchada /por tumultos tan 
a poco tiempo de lograr aü éxito. .

Si la revolución^añade^toma un gite 
aiiticlericalj ninguna provincia de Espa
ña se verá lib¿ de loa procedimientos 

bernador. La reunión fué disuelta por la 
Benemérita.

Sólo patrullan por la ciudad! fuerzas 
del Ejército, el cual dlesde anoche no tu
vo necesidad de intervenir, pues reina 
tranquilidad.

Se ha operado una reacción, y la gen
te de orden se ha colocado al lado de las 
autoridades.

BADAJOZ.— Se produjo gran alarma 
en esta capital ante los rumores circula
dos de que trataba de formarse una ma
nifestación para ir a los conven tosí y pro
ceder a la expulsión de los religiosos.

Frente a algunos de esto? edificios em
pezaron a estacionarse grupos en actitud 
amenazadora.

Las autoridades eclesiásticas pidieron 
al gobernador que adoptase las medidas 
oipoi-tunas que evitaran1 posibles sucesos 
luctuosos.

Los pianifestante», cuyo número au
mentaba rápidamente, reclamaron que en 
el convento de las Adorataúces se dejase 
salir a las educandas internas.

Algunas religiosas de aquel estableci
miento salieron de esta capital en auto
móviles, con rumbo desconocido, adonde 
se hallasen a salvo de pualquier desmán.

Los miembros de lo» partidos republi
canos rqpresentadog en el Gobierno pro
visional rogaron, a la multitud que se dis
persara y no alterase el orden, lo que lo
graron fácilmente. Después se dirigieron 
a otros conventos, donde tranquilizaron 
a las connunidades.

Algunas de éstas, sin embargo, desalo
jaron sus edificios ante las miradas del 
pueblo, que no hizo señal alguna de hos
tilidad.

de violencia; pero las autoridades han vis
to pronto la necesidad de proóeder 'Ton 
energía.
Europa entela—teimina diciendo—quie

re esperar que esta obispa de anarquía 
se apague antes de que pueda comenzar 
una conflagración.

PARIS.—En su editorial, dediipado a 
los acontecimientos de España, «Le 
Tc-mps» dice;

«El Gobierno ha adoptado medidas 
enérgicas para restablecer y mantener el 
orden. Es el medio más segono de defen
der la República <y de dar a la nación. la 
confianza, »in La cual no puede instaufai1 
ninguna obra poBtica duradera. EL pro
blema catalán, el problema de la gran pío 
piedad y el problema de Las garantías 
constitucionales y lo» medios adecuados 
para la crisis financiera y económica; he 
aquí lo que constituye la tarea principal 
del Gobierno republicano. No puede ser 
llevada a buen fin en un sincero espíritu 
ue solidaridad nacional más que en el 
caso de que el país goce üe la paz inte
rior y de la seguridad. EL mantenimien
to del orden es, pues, el deber primor 
dial para la salúd de La República.

La opinión en el Vaticano
CIUDAD DEL VATICANO.—Las gra 

ves noticias que llegan de España refe
rentes a las violencias cometidas contra 
el clero y los conventos han causado en 
el Vaticano honda y dolorosa impresión.

No obstante, se considera en ios círcu
los religiosos que la presencia y la acti 
vidad de socialistas y comunistas no po
día menos de provocar, con motivo del 
cambio rápido y radical que acaba de 
efectuarse en España, actos de violencia 
contra la Iglesia y los institutos religio
so». , • ■

Eú lo que se refUere a la actitud de 
los católipos ante el momento actual y 
él estado de las cosas hoy, y ante la pre
paración de las elecciones a Cortes, se 
oons-idera que es simple y leal no prestar 
se a nmgún equívoco.

El programa—se dice—declara en subs
tancia que no debe hacerse nada contra 
la República y debe votarse por la can
didatura que dé seguridades de obrar de 
acuerdo con las aspiraciones católicas.

Por otra parte, se considera que ac
tualmente no se puede tomar mejor acti
tud y que las hostilidades habidas contra 
lo scatólicos no son más que el finito de 
ana animosidad muy particular. •
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Consejo de 
ministros

A la entrada
A las cinco en punto Uegó a la Presi

dencia el ministro, de Fomento. Habló 
unos momentos con los periodistas de su 
viaje a Sevilla, Córdoba y Jaén.

Popo después coincidían en el recibi
miento del edificio el presidente del Go
bierno provisional y el ministro de Mari
na. El señor Alcalá Zamora dijo a los in- 
foranadores:

—Señores : no hay ninguna novedad. I 
He salido de aquí a las dos, y cuando no | 
me han llamado para deciime nada pienso 
que nada ocuare. Viamos a celebrar Con
sejo; hasta luego.

El minisro de Comunicaciones anunció 
que llevaba valúas cosas de personal.

Los tres ministros socialistas llega
ron juntos. El señor Prieto comunicó a 
los reporteros que el que traía una noti
cia, y que la daría, era el ministro de 
Justipia.

En efecto, el señor De los Ríos dijo 
en un tono de perfecta naturalidad que 
a las dos y media de la tarde había pasa
do la frontera el cardenal Segura.

—¿Con dilección a Financia, o a Ro
ma?—preguntó un periodista.

Y el ministro de Justicia contestó:
—Eso' no lo sé.
Antes de comenzar el Consejo, el sub

secretario de Estado despachó con el pre
sidente. Al salir dijo a los periodistas que 
había llevado las cartas credenciales! que 
se refieren al señor Baeza, como embaja
dor en Chile, y la del señor Danvila, en 
París. Añadió que también había llevado 
una pequeña oombinapión diplomática, 
que se refería a don Luis Calderón Mar
tín, consejero comercial! de nuestra Em
bajada en los Estados Unidos, que pasa 
a prestar, sus servicios al ministerio y el 
señor Cagigas, cónsul general en Tetuán 
que va a ocupar el mi^mo cargo en Bos
ton.

El ministro de la. Guerra manifestó 
a 'los periodistas al llegar al Consejo- que 
después de las noticias del mediodía no 
tenía nada nuevo que comunicar.

El ministro de Comunicaciones dijo 
que el Consejo sería eminentemente po
lítico, y que sólo se resolverían cuestio
nes de trámite.

A las cinco y media quedo reunido el 
Consejo.

A las, nueve de la noche llegó- don Car
los Blanco, a quien Los periodistas feli
citaron por su nombramieuto de piesiden- 
te de la nueva Sala, de Justicia Militar 
del Tn-bunaL Supremo, y contestó; «No 
me feliciten ustedes, porque yo no "acep
te más que el cargo de director general 
ue Seguridad, y he dimitido.»

Termina el Consejo
A las diez de la noche terminó el Con

sejo . El ministro de La Gobernación diotó 
a los periodistas la siguiente nota ofi
ciosa ;

NOTA OFICIOSA
Sanción a varios agentes de la autoridad 

por su negligencia
A la» nueve y cuarto de la noche el mi

nistro ue ra Gobernación, señor Maura, 
dicto a los periodistas La siguiente nota 
oficiosa;

«El Gobierno, que juzga totalmente do
minada la perturbación pasada, pai-a san
cionar con ef icacia las/ lenidade» de los 
agentes de s-u autoridad y para prevenir 
en lo su.cesiyo situaciones semejantes, ha 
empezado desde hoy a ejereei- los. plenos 
poderes que se reservó en el decreto de 15 
de abril último y en su yirtiuid ha adop
tado con absoluta unanimidad los siguien
tes acuerdos:

Primero. La publicación de un decre
to por virtud del cual se faculta ai minis
tro de La Gobernación, por conveniencias 
de servicio y en causas extraordinarias, a 
pasar a la situación de excedentes forzo
sos con la mitad del sueldo y por tiempo 
indeterminado al personal del Cuerpo de 
Vigilancia.

'Comisarios de primera: Don Manuel 
Molina Agustín, don Santiago Martín Ba- 
guenas, don Luí# Fenpll Malvasia, don 
Prudencio Rodríguez Chamorro, don Ri
cardo Castro Peinot, don Ramón Blanco 
Santa Coloma y don Eduardo Roidán de 
la Fuente.

Comisarios de segitinda: Don Francisco 
Fernández Prado; de tercera, don Fran
cisco Jiménez Segura; inspectores: don 
Isidoro Martín de Yánguas, don Gregorio 
Sánchez Isasia, don Manuel Mosquerá 
Riño, don Benigno Sánchez Hermosa, 
don Enrique Vegá Salmerón, don José 
María Guardiola, don Enrique Sáneheii 
Utaciaj fl,geate*¡ Don Miguel Moreno

Carabia, don Sotero Esteban Armuncio, 
don Antonio Carboneras Pienso, don Anr 
gel Villal'ba González, don Angel García 
Cuadrado, don Miguel González Hernán
dez, don José María Blanco Méndez, don1 
Alvaro- Alvarez de la Braña, don Carlos 
Madrigal García, don Juan Jiménez Hilar
te, don Pedro Pablo Ayuso Gómez, don 
Manuel García de la Camaicha y don Jo- - 
sé María Lavernin Avilé».

Tercero. En el cese en el Cuerpo de 
Seguridad de los siguientes oficiales1:

Capitanes, don Joaquín Goicoechea, je
fe de escuadrón; don Calixto Nebrada 
Arnáiz, don Antonio de la Cruz, don Vic
toriano Romero Valles; teniente, don Al
berto Martín, don Andrés Carreiia Seca
no y Bienvenido Pérez, que pasan a la 
situación que les porreaiponda en el Ejér
cito.

Cuarto. La destitución y formación 
de sumaria al coronel jefe de la Guardia 
civil de Córdoba.

Quinto. La separación definitiva del 
servicio del secretario del Gobierno civil 
de Córdoba, que ha sido detenido.

Sexto. El ministro hará pública las 
dimisiones aceptadas a varios gobernado
res civiles.

Séptimo. El ministro de la Goberna
ción quedó autorizado por virtud de un 
decreto firmado esta mimua noche a cu
brir por elección, sin sujetarse a turno 
de entrada, de entre Los que figuran en 
expectación de destinos, la^ vacantes que 
ocun-an de oficiales en el Cuerpo de Se
guridad.

Para lo sucesivo el ministro de la Go
bernación ejecutará otros acuerdos adop
tados también en el Consejo de esta no
che y que irán conociéndose a medida que 
se realicen.

Ha sido fumado el decreto para la re
novación. de los ayuntamientos que se fa
cilitará esta noche en Gobernación.

Se aprobó un decreto de Hacienda nom
brando delegado del Gobierno en el Ban
co de Crédito Industrial a don Ramón 
Viguri y Ruiz de Qlauo.

También quedó aprobado otro decreto 
del mismo departamento fijando unifoi- 
memente en Iti.UOU pesetas el sueldo de 
todos los ministros del Tribunal de Cuen
tas.

Durante la celebración del Consejo se 
presentó en la Presidencia el síndico del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid para notificar) al Gobierno que 
La Banca privada en reunión que acaba
ban de celebrar le confió el encargo de 
hacer presente de nuevo al Gobierno su 
adhesión incondicional % Ja labor defensi
va de los intereses patrios que al Gohiei- 
no incumbe y de la cual es base princi
pal el mantenimiento del orden público.

Con gran sentimiento del Gobierno, 
don tCanos Blanco, director general de 
Beguridaid, ba presentado la dimisión de 
su cargo, rogando al .Gobierno que le sea 
aceptada.

El iGobierno, que tiene innumerables 
motivos para sentirse satisfecho de las 
gestiones de don Carlos Blanco, atendien- 

, do a las razones por éste alegadas, le ha 
aceptado la diinisióny ha acordado nom
brarle presidente dé La nueva sala de jus
ticia militar del Tribunal Supremo, y pa
ra substituir a don Carlos Blanco en la 
Diféícióin general de Seguridad ha sido 
nombrado esta misma noche don Angel 
Galarza actual fiscal del Tribunal Su
premo.

El señor Maura dijo por último a los 
periodistas que sus compañeros a la sa
lid'. del Consejo, facilitarían el nombie 
del sustituto del señor Galarza. -

Igualmente les manifestó que les reci
biría en el ministerio de la Gobernación, 
a las doce y media de la noche, para fa
cilitarles el decreto sobre renovación de 
ayuntamientos, y que quizá pudiera dar
les alguna noticia interesante.

A las siete y diez abandonó la Presi
dencia el ayudante del ministro die la 
Guerra, manifestando que por orden del 
señor Azaña iba a comunicar, al general 
gobernador militar de Badajoz que estaba 
autorizado para dieplarai: al estado de 
guerra en aquella provincia.

'J -   1 m-.——I ~ -N—•

El cardenal Segura 
pasa la frontera

SAN SEBASTIAN)— Han pasado para 
París: en el surexpreso, don 'Santiago 
Alba; en el expreso, el conde de Buga- 
Ual y D. Joaquín Beida y en automóvil 
el cardenal Segura. ■

El ministro de la Gobernación había 
telefoneado al gobernador amiinciándo-le 
que hoy ,pasaría la frontera él cardenal 
primado y recomendándóle que lé' faci
litara cuanto necesitase. Efectiva mente, 
a primera, hora de la jUiañana, llegó a 
San Sebastián el cardenal primado, y 
con objeto de ocultar su presencia a la 
ciudad se dirigió a una finca/ de los al
rededores, propiedad de don Juan OLa- 
zábal, jefe nacional del partido imtegris
la. En cuaiito el gobernador conoció la 
presencia del cardenal primado se ofre
ció a facilitarle los pasaportes necesa- 
ríos.

También dió el gobernador las facili
dades necesarias al hermano del carde 
pal primada.

M.C.D. 2022
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proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos

CORCHO HIJOS, S. A Saaeaniientos Calefacciones |
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OEn los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes.
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Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

: La Constancia I
...........................................      $
5 Tejidos del Reino y Extranjero. < i 

; ’ Confeeciones, ropa blanca, gene- < ’
ros de punto.1 Camisería. ’

i MALAGA I
te la Puleoi, ti. 1? |

Se convocan eleccio
nes municipales para 

el 31 del actual
Es necesario que antes de1 abrirse el 

período tiecitoral i>ara la. Asamblea 
Constituyente, se haUen al frente de to 
dos los municipios de España. Ayunta- 
¿j’Mtos emanados de] sufragio populai 
auténtico; y como es considerable el nú 
mero de las elecciones últimas que han 
sido protestadas por viciosas, a tenoi 
de Jas órdenes circulares de este minis
terio del 16 y 18 del pasado abril, hasta 
él punto de que se hace muy difícil exa
minar con detención los'expedientes; y 
de otro lado, la prueba de los hechos 
aducidos por las partes lia sido en torpe 
cida por los defectos del régiimien caído 
y oscurecida por las maniobras de ele 
montos perturbadores ; y estimando jus
to se manifieste en toda su pureza, la ve 
Ivntad del pueblo allí dondequiera que 
hubiese- fundada sospecha de que fm 
falseada u oprimida en los últimós comi 
cios, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta : .

Artículo l.° Se procederá a La cele 
bración de nuevas elecciones municipa; 
les en todas aquellas poblaciones en que 
se haya incoado expediente de protesta, 
a tenor ¡de lo dispuesto en las ordenéis 
circulares del Ministorio de la Gobernar 
ción de 16 y 18 de abril del corriente 
año.

Art. 2.° La proclamación de candi 
datos se verificará el domingo día 24 
del corriente. La ante votación phra set 
ptoclamado candidato por propuesta de 
los electores, según lo dispuesto.! en el 
artículo 25 de la ley ÉlectoraL, se cele 
brará el jueves día 21 y las elecciones 
el donringo día. 31 del corriente.

Art. 3.° No podrá presciñdirse de la 
celebración de elecciones, aunque el mí 
mero de candidatos proclamados fuese 
igual al de los llamados a ser elegidos.

Art. 4.° Estas elecciones municipales 
se regirán por Ja ley Electoral de 1907 
en todo aquello que no se oponga a lo 
determinado en este decreto.

Art. 5.° Las renuncias al cargo, de 
concejal presentadas por los elegidos úL 
tiniaimente, quedan aceptadas.

Art. 6.° En aquellos municipios en 
que por cualquier causa no se hubiesen 
verificado elecciones municipales se pror 
cederá a su celebración en las fechas 
determinadas en este decreto.

Art, 7.9' Continuarán al frente de las 
Ayuntamientos protestados las Comisio 
nes gestoras que los jgobemadores ha
yan nombrado o nombren, hasta la to- 
Día de posesión de los concejales míe 
sean elegidos el próximo día 31.

D-ado en Madrid, a trece de abril de 
mil novecientos treinta y uno.—El pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República, Niceto Alcalá Zamora y To- 
^es. El ministro de la Gobernación, Mi- 
tiuel MiAura.

. -- ■ ... ... ,

Una querella del fiscal 
de la República contra 
el general D. Dámaso

Berenguer
Hallándose de servicio en j&l Juzgado 
guardia el juez don José Abarrategui 

recibió un oficio nombrándole juez ps* 
Recial para continuar las diligencias su* 
^ariales incoadas por la querella que 
Rubia formulado el fiscal general de La 
República contra el general Berenguer. 
Fué relevado en su función de juez de 
Suaydia e inmediatamente, acoimpañ'ado

Compañía, ntímeros 29 y 3L Málaga

La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.

Carmen Pabón | | h u o d e mig ü e l  má t e ü

dc[ secretario Sr. De Antonio y el oficial 
señór Soria se constituyó en el Ministe
rio de la Guerra, donde le fueron facili
tados diversos libros y documentos que 
examinó, por constituir la base legal del 
sumario. Verificado este examen el Juz
gado especial se trasladó a Prisiones mi
litares, donde tomó declaración al gene
ral Berenguer. Posteriormente se consti
tuyó en la Presidencial del Consejo de 
Ministros para proseguir el examen' de 
otros documentos de gran interés para 
¡os fines que se persiguen.

Verificadas estas diligencias el juez 
ordenó la citación de diversas personaili- 
dades, tales como el duque de Estremera 
don José María Cardona, el general Kin- 
delán, los hermanos Ansaldo, y los gene
rales Balines y Lombarte y otras perso
nalidades militares y civiles.

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA

El día 21 del corriente se celebrará, a 
las doce, en esta, primera Casa Cons'sto- 
rial la subasta de derribo' y aprovechar 
miento de los materiales dé lai casa nú
mero 3, de la calle de Peligros. Precio 
tijx> 10.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes pueden examinarse todos 
los días laborables, de diez a una, en el 
Negociado de Subastas de esta Secreta
ría, presentándose las proposiciones en 
la forma que determina el artículo 40 
del reglamento de 2 de julio de 1924.

Madrid, 12 de mayo de 1931.—El se
cretorio, M. Berdejó'.

Asociación de la Prensa
JUNTA .GENERAL EXTRAORDINARIA
Con el fin de dar forma reglamenta

ria a la dimisión presentada colectiva
mente .por la Junta directiva en la últi
ma sesión celebrada por la genera1!, y en 
cumplimiento de lo que dispone el re
glamento de la Asociación, se celebrará 
Junto general extraordinaria ,61 día 16, 
a las diez de la noche.

En esa Junta se hará la. presentación 
leglamentaria de la dimisión colectiva 
de La Junta directiva, se fijarán los días 
de votación, y se procederá a la elección 
de Mesa escrutadora.

Reforma de la Cámara 
Oficial Uvera de Al- 

merín
Por decreto del Ministerio de Econo

mía quedan en suspenso, en cuanto a 'e ' 
constitución de la Junta directiva de la. ¡ 
Cámara, Oficial Uvera, de Almería y su 1 
funcionaimieinto los. Reales decretos de 
creación y reforma de la entidad y la 
Real orden del Ministerio de Fomento, 
que aprobó el Reglamento para, el régi
men interior de la misma-, en tanto se re
suelve por el Ministerio de Econamía Na- ( 
cional respecto a la conservación, supre- , 
sión o modificación del expresado orga
nismo. .

La actual Junta directiva, se tostitm- ; 
rá por la formada por los siguientes se- । 
ñores: don Juan Company Jiménez, ore- 
Bideote ; don José Gamona Wais, secre-. 
tarío; don Emilio Contreras García, te
sorero : don Guillermo Gutiérrez Amait y 
don Valentín Escobar Benavente. voca
les. , ।

Esta Junta examinará y depurara las 
gestiones de las anteriores, dando el co
rrespondiente informe en término de, un 
mes. El ,gobernador civil procederá a 
abrir una. información pública. ,

LA CONFIANZA
Máquinas-Herramientas y utilaje

$ en general. Tubería, Hierros, etc.

toM 27. 1 tito &é Iü í . íi
Casas ea Barcdmia, Biflnro y Yriencia ■ *

Fábrica y almacén .de calzado, l«gnis, 
roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases.
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Caratóneros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Luis de Vetójqnez, ndm. 2 1ÁLAGA Im . miiHiH i e | 
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Noticias políticas
----- <---------------

EN LA PRESIÚIENCIA
El señor Alcalá Zamora afirma su pror 

pósito de mantener el orden
A las diez y cuarto abandonó la ^re

sidencia el jefe dei Gobi-erno y dirigién
dose a los periodistas liizói las ^siguen- 
tes manifestaciones:

Ya saben por el ministro de la Go- 
beipación primero y luego por los de
más, los acuerdos que hemos adoptado, 
que son muy ¡importantes. Estamos se
guros de la. plena, compenetración y un - 
dad de, criterio que existe entre los dos 
fiscales, el nuevo y_el saliente. Esta 
idenficación de 'criterio en Id Fiscalía 
nos preocupa grandemente, pues hay 
que dar una gran unidad a la labor que 
estamos realizando para la exigencia de 
responsabilidades; por tanto, con el 
cambio- no ha pasado nada, el nue
vo fiscal, señor Elola. es una persoinali- 
dad.,judicial muy destacada, y con .él se
guiremos trabajando en la depuración 
d< iesponSábilidades. Yo mismo he esta
do buscando más datos irr* .unirlos a. 
las distintas querellas; aunque luego se 
diga que w trabajamos.

Se refirió después el señor Alcalá Za
mora al caso del general Blanco.

, -^Hemos hecho grandes esfuerzos^- 
dijo^para que. .acepte el cargo que le 
hemos asignado, para el que se requie
re una persona con las excelentes cuali
dades de hombre bueno, recto, culta y 
especializado que reúne D. Carlos Blan
co.

Respecto al orden público, ya han vis
to que estamos dispuestos a imponer la 
autoridad del Gobierno y a pue se man
tenga el orden. El que sea negligente 
caerá y no tendremos comtempl aciones 
con nadie, ni de la derecha ni dé la iz
quierda, que están muy juntos. Prace* 
deremos con extrema, prudencia porque 
no queremos que haya víctimas, iwo si 
las -hubiera, las últimas víctimas serían 
la República. V España .

- EN GUERRA
El señor Azafta hace interesantes decla

raciones
El Sr. Azaña, en su cotidie-ira coinver

sación con los pericdista.-i, empezó di
ciendo que, según las noticias oficiales 
que tenía de provincias, en Vadencia ha
bían quemado Jas turbas tres conven
tos, y a Las tres la madrugada se había 
declarado, el estado' de guerra.. En Cór
doba. también quiso la multitud.prender , 
fregó a San 'Cayetano, aunque tengo en- 
tendidó que no lo logró; no se sabe 
quién,' ni de fdónde, hicieron fuego, re
sultando tres miuertos. de los asaltantes 
de balas de revólver, no de mauser; la 
excitación que1 estos sucesos produjeron 
en la ciudad fué énonmie; yo, al saberlo, 
ordené un registro general del convento, 
en el que no se 'hallaron armas de. nin
guna clase y sí únicamente un tarro de 
pólvora nerdigcnes, que aseguraron 
eran para, tirar a. los vencejos en la 
huerta. Por cierto que ha ocurrido jallí, 
en Córdoba, una cosa, muy extraña: el 
secretario del Gobierno' civil, que se ha 
comprobado perteneció, a la U. P, a es*., 
paldas del gobernador y sin .conocimien-' 
to de éste, autorizó un mitin comunista, 
que cuando, creyéndole ilegal, qse trató 
dé suspender, se vió que tenía, el permi
so en regla. Se Jia destituido' al secreta
rio de, referencia • y" ha. ingresado en 1a 
cárcel. Se ha declarado Ja huelga gene
ral',, hasta ahora pacífica, y de Sevilla 
han salido fuerzas de Intendencia con 
los eteméntos precisos para que no falte 
el pan. En Málaga, -ahora, la. tranquili1' 
dad es absoluto; allí se han quemado 
muchos conventos: un se-ñor, que no sé 
si ha sido ya detenido, iba en un coche

dirigiendo las pperacioneis de incendio. 
En Sevilla está ya restablecido el orden, 
y el capitán general garantiza, el mante
nimiento del orden público. Ha sido re
levado de su caigo ei coronel de la Guai- 
d¡c. civil de Córdoba.

En los demás puntos de España no 
ocurre novedad.

—Lo de ayer en el Ateneo—dice con
testando a un periodista—es de fuñe "o- 
namiento normal en dicha casa. Si la 
proposición se hubiese discutido y hu
biese logrado mayoría en la votación, 
claro es que habría producido una cri
sis. Ahora, me ocupo de la reorganiza
ción de ja Justicia militar. Probablemen
te mañana nombraré una Comisión que 
rápidiamente me proponga lá fórmula 
de funcionaimiento. espec i ahílente' en lo 
que se refiere a las auditarías que sus
tituyen sus funciones jurisdiccionales a 
los respectivos capitanes generales.

Un ,periodista le preguntó que cuándo 
se publicaría. «El Debate», y el ministro 
contentó que había recibido hoy ;a visi
ta del director de dicho diario - que le 
había dicho que la reaparición pretendi
da. del mismo era asunto que tenía que 
tratarse en Consejo de ministros.

Respecto a lo ocurrido hoy aquí, en 
Madrid, dijo el señor Azaña, no es sino 
uno de tantos incidentes y las precaucio
nes adoptadas esta' mañana eran en evi 
tación de la solicitada y denegada, mani
festación comunista. Agregó contestando 
a un repónter, que los rumores, del pre- । tendido asalto a los Bancos venían circu* 

1 iando con insistencia, desde anoche
Por último dijo que había conferen

ciado' extensamente con dos jefes de la 
fábrica! dé' Trubia para yer de saludo 
nar el difícil problema de evitar el pa-io 
de dicha fábrica militar, ski despilfa
rrar para ello los medios económicos del 
Estado. •

EN GOBERNACION
Han dimitido los gobernadores de Ali
cante, Cádiz, Córdoba, Málaga y Huelva

El ministro de la Gobernación reci
bió a. los periodistas a .Las doce y media 
de. ia noche. Les dijo que una. de las 
medidas, adoptadas -por el Consejo- de 
ministros había sido enviar una circular 
a los capitanes generales, ordenándoles 
que cuando los gobernadores civiles re
quieran el concurso de- la fuerza m'litar 
aun no estando declarado el estado de 
guerra, deberán prestárselo.

También se acordó que el ministro -de 
la Gobernación siga llevando, la direc
ción de todo lo que se refiera a orden 
público, incluso dentro del estado de 
guerra.

Anunció el señor Maura a los perio
distas que han dimitido los gobernado
res civiles de Alicante, Cádiz, Córdoba., 
Málaga y Huelva. En esta, última pobla
ción-no se había, declarado el estado de 
guerra ni existen realmente motivos es
peciales para declararlo, pero el Gobier- 

. no ha decidido que /para que haya una 
unidad de mando en toda Andalucía, 
quede en manos de la autorir^-d i ^Etar.

Agregó el ministro de la Gobenimón 
que el capitán general do Sevilla le ha 
comunicado un hecho francamente hala
güeño. Por la tarde la Guardia» civil de 
Sevilla tuvo conocimiento de que exis
tían bandas de (paisanos a'rmadós en va
rios pueblos de Andalucía!. El hecho pro
dujo la alarma, consiguiente y se toma- । ron las medidas oportunas, pero a poco 
se su poique estas bandas se ponían a 
disposición de la Guardia, civil, en evita
ción de posibles disturbios comunistas,

—Esto, demuestra—dijo el ministró
la reacción saludable del cemnesino an
daluz, manifestado abiertaimiente en fa
vor de la República.

EN HACIENDA
Visitas y conferencias con el ministro
El ministro' de Hacienda dijo a- los in

formadores que de las visitas recibidas 
en la mañana de hoy meredh destacar
se la del ex oficial tercero dél Ministerio 
don Manuel Alcázar, quien hace siete 
años, y a con secuencia de Jiaberse que
dado ciego, había sido declarado' ce
sante.

El señor Alcázar se reeduca/ ¡apren
diendo el manejo de la máquina, de cal
cular para, ciegos.

Como no me parecía justo que -ede 
funcionario, en la plenitud de su vida se 
viese abandonado del Estado, ,y tenien' 
do que vivir de una modestísima pen
sión, he llamado al jefe, del personal del 
Ministerio, ordenándole sea repuesto' a 
su destino, aun cuando para ello? ,no' ha
ya fórmula legal, que yo creo que sí; 
pero, de Jo contrario, la responsabilidad 
la asumo yo.

Para, que pueda prestar sus servicios, 
se jadquirirá una máquina de calcular 
para ciegos.

También he recibido! la visita de la 
viuda del capitán de Ingenieros señor 
Sanclio, fallecido al salir de la. prisión 
de Mo-ntjuich. Me pidió le sea concedido 
un estanco; y, aunque mi criterio es no 
solicitar nada de las compañías que ten
gan relación con el Estado, hablaré del 
asunto con el jefe del Gobierno para, que 
se le conceda. Esta mañana hablé de 
ello con el marqués dé Amurrio.

El señor Prieto- agregó que también 
1c había visitado el gobernador del Han 
co de 'España para darle cuenta de la 
reunión celebrada- por ei Consejo' del 
mismo. «Me ha transmitido una impre
sión satisfactoria.»

Un periodista preguntó al ministro! si 
la marcha del señor ¡Morgan supontoi la 
detención de las negociaciones para, la 
obtención del empréstito. El ministro 
contestó que las negociaciones no se ha
bían interrumpido.

Terminó diciendo que el movimiento 
en las cuentas corrientes de los Bancos 
con t i n u aba no urna Imente.

Refiriéndose al cambio dijo que conti
nuaba igual que ayer. •• Manifestó tam
bién (que se; proponía hacer una- gestión 
particular aceita de los exportadores y 
navieros para que se atengan a- las dis-. 
posiciones dictadas ,sohre la recaudación 
de libras y otras divisáis extranjeras, a 
fin de que se respeten debidamente las 
disposiciones vigentes sobre el particu
lar.
———————-

Notas militares
El retiró de ios jefes y oficiales al servi

cio de otros Ministerios
En el «Diario Oficial» de boy, sé pu

blica la- siguiente circular;
Se dispone ,que a los jefes y oficiales 

que, por virtud de lo dispuesto en el de
creto de la Presidencia del Consejoi de 
Ministros de 24 de marzo de 1927, pasar 
ron a prestar ^us servicios a. otros Mi
nisterios, les es de aplicación cuanto 
dispone el de 25 de abril último, y por 
consiguiente, puede acogerse a sus bene
ficios en iguales condiciones que el resr 
to de los del Ejército.

De aeronáutica

Se dispone queden anuladas Jodas las 
dispjosiciones dictadas sobre aeronáuti
ca, desde el 15 de diciembre1 de 1930, 
hasta el 14 de abril del año actual, a- ex
cepción de lo referente- a la, éscala del 
servicio de aviación y a la creación de 
las mayarías en cada Escuadra.

Se nombra jefe superior de aisronáu- 
tica, al comandante de Infantería, don 
Ramón Franco,

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento
El señor Rumayor entrega cien mil pese
tas para construir un grupo escolar en el 

paseo del Prado
Visitó,.atl alcalde el ex concejal, ooino 

mayor contribuyente, iSir. Rmnayor, que 
como recordarán nuestros lectores, pie- 
metió, pu'ando era concejal, sufragar 
los gastos de construcción de un grupo 
escolar en un solar, piopiedad del Ayun
tamiento, que Jiay en el paseo del Rrar 
do. El Sr. Rumayor entregó al alcalde, 
en piesencra del interventor del Munici
pio, títulos de la Deuda, al 4 por ¡00, 
por valor noniiñal de 160.000 pesetas, y 
efectivo de 100.000.

Parece que el Ayuntamiento s6 propo 
ne construir rápidamente el referido 
grupo escolar con el dinero entregado

para tal .fin por «1 Sr. Rumayor y en el 
solar- que posee el Ayuntamiento.' No se 
pedirá ayuda al Estado, porque esto re
trasaría la construcción, y sabido de to
dos es lo imprescindible que es cons
truir con la ináxiina1 celeridad grupos 
escolares en Madrid.
Les proyectos del presupuesto extraorfli 
nario.—Una piscina en la Casa de Campo

, Bajoi la presidencia del alcalde ^e re- 
unienon ayei* los técnicos municipales 
para conocer las dificultades de orden 
burocrático que se oponen a. la< realiza 
ción inmediata de los proyectos cum 
[nenididos en el. pidsupueste extraordi
nario para hallar el medio ,de ¡vencerlas 
y ponei- rapidaíhenté' en mai-clia, dichos 
pr^ectos. En esta, reunión s^i hizo un 
es ludio general de los proyectos, y se 
acordó activar la construcción de una 
gran piscina en la' Casa de Campo, que 

funcionará durante el inmediaito verano. 
El Sr. Ix>rite es el encargado poi el 
Ayuntamiento dé todo lo reacionado con 
obras y proyectos en la (Casa de Campa, 
y dedica a este de los baros un gran en- 
tusiaisimo.
El parque de la Casa de Campo estará 

abierto los jueves y domingos

Se lia acordado que el magnífico par^ 
que de la Gasa de Caimpo esté abierto* ai 
público los jueves y domingos. ,Se man-

flERGTOiARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORREOS NUM. 436. 
Precio de suscripción, dos pesetas al mes. 
Toda la correspondencia, al apartado 436. 
Redacción y Administración, Barbieri, 

número 8.—Teléfono 15.858 

tendrán en él las restricciones1 que se ob 
servadr en el Retiro y demás parques 
municipales. La. vigilancia de La extensa 
posesión municipal ésiará $ cargo de la 
Guardia civil o de la. Guarcii^ cívica.
El Ayuntamiento se hace cargo dél cole

gio de la Fundación Caiceiro

Visito al alcalde el niaitistro nacional 
señor Noguera, para, poner en su conoci
miento que los religiosos que regían el 
colegio de la Fundación Can iío, "eñ el 
que hay unos mil niños; nabían abando 
nado su residencia, dejando ■>- el edifi 
ció a los internados. Ayer mañana jos 
niños fueron atendidos/ en lo que se. re
tí ere a la alimentación, por los vcciros 
de la barriada. El Sr. Noguera se ofre
ció al Ayuntariiiento para asumir hó di
rección de la Fundación aludida, cóh ob
jeto de que no se intédrumpan dos servi 

l.cios que presta aquélla.,

El alcalde, después de ebni^ncíar 
con las^ autoridades superior^ decidió 
que el Ayuntamiento se haga cargó del 
i. / ."i.h. ('shihieciiiiieiito.
Lós guardias urbanos no llevarán sable»

La Cciinisión de Policía. Urbana acor 
dó que en Jo sucesivo Jos guardias mu
nicipales no Jle^cq saljlds. Este^acueixio 
será . llevado a próxima seisiónj del 
Ayimbamiento liará su aprobación.
Doscientas cincuenta mil pesetas para Ui 

Casa de Campo

Se i-eunió la Comisión de (Hacienda, 
que aprobó habilitar un crédito de pese
tas 250.000, con las que sufragar los 
gastos que onginq, desde el mes próxr- 
nio hasta el final del año, el sosteni
miento de la Casa de Campo. ■

«Sindicato * pubtoentiih. 1,
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suprema calidad* 
u afinación absoluta

UNICOS AGENTES-
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DE LAS PINTURAS - - -
- - PATENTADAS
HOLZAPFEL ■ - -

Laa mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo. .
Patente internacional para fondoA de buques de hierro y acero.
Copper Paint, pax,a fondo» de buques de madera.
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo y regata».
LagOline. Pintura al barnis. La más resistente a-la acción del aire y el aol.
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pintsff. Quitapinturas de acción rapidÍBima. Exento de ácidos.
Esmaltas Bunllgbt. Muy elástico», muy brillante» y resistentes.
Limpiametaiee Aladdin, £1 piejor. Su brillo dura muchísimo.
PaneHlinita. Para cubierta» de goma. Fabricada á base de goma líquida.
Bodstead Paint. Para fabricasteis de cama».
Motor Paint. Para pintado de motore» No le altera el calor.
•ecante» líquidos. Argentóla (pintura a tase de aluminio), lista para usarla,
Barniz para aoropianos, etc. , etc,
Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentas son laa de más duración, las mejores y, dados sus magnifi- 

oea resultados, las más baratas.
Depósitos en todos loa puertos y egpitales del mundo y a bastecedores de 
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EJERCITO Y ARMADA

LA FOTO ELECTRICA
JUAN RUIZ ARIAS H 

10, Fuencarral, 10. MADRID í • 

Ampliaciones, reproducciones, pinturas <> 
y toda clase de retratos. Kilométricos y ,. 
carnets en el acto. Se retrata de día y de © 
noche. Se admiten trabajos para pro- $ 
vincias. A los señores suscriptores de $ 
EJERCITO Y ARMADA se les hace | 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos, s

Casa fundada en 1776
Capital suscrito ......

» desembolsado , . , . 
Fondo de reserva................

Casa central

................ Ptas. 17.000.000
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espedalmente América

SUCURSALES:
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tef, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Rlbadbo, 
Carballino, Santa' María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramifial, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Pettn, VimiaMO, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes. •

eUENTaS eeRRIENTES CON LIBRETAS 
alienando lee elenlenfee letereeee. ;

A la vista . . . . 2 1/2 por 100 anual | A seis meses . . 3 1,2 per 100 amal 
A tres meses.. 3 por 100 » | A un afie. .. . < 4 per 100 * ,

Caja de ahorros
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

©uentaB corrientes en moneda extranjera
interesen a convenir .
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Precio ae sutcrlpoián:
D@S PESETAS al mes
MBBIBDI, NDMBBe • ■ BMDBID

IPMTRDB M36

Boletín de suseripddn
Don ■li.i i ¡ r *ibi

Cuerpo ...... ......... .  me mil II*,

emplee —.. ..i—»—। , , 

pueble 
Provincia .................................. .. i—■

n JPrMB eMecribine a este ferió- 
dtco a partir de - . ■

FUENCARRAL, 8 7 -
»VCUR3AL.PLAZA CELENQUB. 1 

• /AADR.IO '

Santa Biblia
3 "Lea la Sacra Escritura... allí hallará 

verdades grandiosas y hechos tan veida- 
deios como valientes. * *

Ce r v a n t e s .

CLlbro prodigioso que lo ve todo y que 
lo sabe todo,r. ' , . .

Do n o s o c o r t e s .

Adquiera asted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem
bolso de 6'75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta. 2 y 4, MAtlRID 

Magníüca edición. De venta, en las principales librerías.
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| Vestuarios para el Ejército y la Armada '

ANDRES ROMANILLOS
d ........— Frevoeáw Óe la 6»eperatlva del MlefeterlP BJáeeft»

Ht» le li>aia, deirt í. • 8 A1810. - Teléfeu 12.165

Oe^MHss en BasrcMfoiia 1I

M.C.D. 2022


